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81. La publicidad exLerh:ir: valoracJón de suscaracl.erÍsticfls,
estructuración y cQITletgLal~?aclón delmédio en-Espalla::

H2. La publicidad dIrecta:.. valoraci6nrlt? stI:S <:uracterfstíci3B,
t'strccturadón y comercialización d'elmedl0en España.

8:1. lnv2stigación y planificación 'd~ .mcdíQS. publicJtanos:·el
plan OC medios, publicitarios:-Funci0íl.8S, del plan demedlü$,;
Elementos q'ue 10 integran.,;....,.Instrumentos,de trabajo'. necesa·riOs
pam elaborar el plan.~Importtmciade la planifictt<;i6n.

84.. Elaboración del plan de medíos:fijnóón ,deobj:ctlvos:
Decjsiones «intermedios~'-J)ocisiones '<>inttumetlios» ,--'-'-Coordina"
ción "de medios y de soportes".

85, TacHeas rriás usuales- enlaplanificadónde mediúS: CO~,

bertum, o frecuenda.~Concentración',Q dilitación 'en el tiell'lpo;
Concentl'ación,,'o dispersión en el espacio.--Coll1;entraciúno dis,
persión en los medios y soportes.

8.6. n'loría y prActica del presupu~sto de ,lús planes de"me"
dios: requisitos que debe reunjr el presupuesto-Ptlblicita.I'jo:~De~
terminación del', presupuesto: métodos 'exil.'tentes,.,....Cont.rtlJdel
pre~;upue:;to publicitario.

aTo Modelos' etupleadosen la p.}anificlltióndé n1E'díoS,~M(lde

lo Tem.-Müdelo Media~p!anex,~Model,()tscal.," '.'. -
28. Razón y objeto de la investigación de Wed:os ¿Por qué

5Cl!1 neccsariHS las investigaciones?,' ¿,Quéabarca ln: inYE'sUga-
don de medios? "
,89 Conceptos ydef'iniciones de' 10Sp-l'HlClim,laseli:\rnentosque

dubu .manejar el planiltcador ~e medios.publipitarHkG:púbUco"
ohr('tlvo.~.t\mlienciasimple.. lleta,'tl,ñt'tdida~-.;.,.DllPlicH~lónde .HU:
d¡'~nciu.~Jmpacto publicitario y frecuepcia,-.di 'tOTIta~to,-...,.Costo
por imrJado neto.-·Costo por impncioútiL

90, . Calculada la audiendanetá delconjuntoq('variú$ sopor~
jc~,:.,-·Fónnl!lade Agostini:--Olrasfúrnlulas, ." '., '.'

!}1. AnúIísiscstadistico {muestn'411-dc;los. m-edíos._,Aspectó-s
ruantitativos de la audiencia ~Asp~to$,cu,qlÚfltivos de, la
¡~u-zli()ncia.~TecnicHs de lainyestigaclón' por 'UueStff'O.

9¿. AnúJisis . cuantitativo de losllledioS'fuen,tes c?tadisticas
existentes sobre los princjpales'mediosystporte-s;---A1cance' de
esta.s fuentes para fines anaHticosde, cobertunt; frecuencia de
contactos, -etc

93. Pre- tests dé ínCdiospuhlicitarlos.-'---Fii;i:aHdad. -,-:·Tú~nkús
que se emplean.

9·1. .MercadotecnIa:. la. "mE!n::i:ldotétrikac()m~con~c~pt-o . mO~
demo de gesLión,-Tooria y práctica d.e'la investigación. en.rt)er
cHdoté~nica.----:~EI pla..u, de :acdón<:offiércia!.*y la cAmpañad-e
pubIiCldD;d,~.PromoClónde ventas, .ejecllcióndevent-8,s~,admtr¡is~
traCÍón de-. ventaBY publicidad en el cuadra general de ,activi~
dades de comerciaHzación-L& m!"lttadotBcn¡a V la. medida de la
eficacia de la campul1a ·publicitaria. .

NOTA: El modelo de.soliciturjque sedta erilt¡ base 3
!w publica en las páQinasB7.93,Y 8794 de t?;>fe Bnletih,o

al OrgunÍZ'-'!ción < adrtlihlstrativa o mecanografía.
hl Redactar un documeritoadmh'listrativo de trámite, C6Cri

'lo a máquina nóekctrká, durí'uite el plazo de una hOra. como
máximo.

Para la r0HJizfición' de este eierciclolos aspirantes deberán
ir prOvistos de la, correspondiente maquina de escribir.

2. REQUlSl'lOS DE LOS ASl'IRAN,TES

Para ser admitido a la práctica de las. pruebas sdcc1iva.s
sent necesario reunir los siguientes req\üsítos:

2.1. Generales (como mínimo -debt:'r~U1 sellalarse 1.os siguien -
tes requisitosl:

aJ$er· español.
bJ Tener cumplidos dieciocho a¡'JOs d\Ol edi;1d.
el. No pnd~er enfermedad o defedo ftsicb q\~e impida el

desempeño de lftscotre~pondientes fundones.
d) No haber sido separadu, 'medla:pte- .expediente disciplí

Dlllio, del Berdcio del Estado o ~dfJ 11\ Administración lnstitu
cíonal o Local, ni 'hallarse inhRb1litado para el ejercicio (k
fundonospúblkas.

el; Pura 10[j aspirantes femuninos, que' deberán. haber cum'
pEdo o estar §)xentas del Ser-vicitJ SOcifl] da la 'Mujer, bastaré
que se haya cumplido cuándo finalice él plazo de los treinta
días h<i.biles s811alados para la presentación. de documentos,

• n Carecer de anfccodent-cs penales por lit comIsión de deli
tos dolosos.

gl. Haber sidO clasjfj(:8,dopor 111. Pres¡dencil~del Gobienin
dentro de' los grupos b} O d} de la disposición transitatia ]3ri
litera del Estatuto de Personal nI servido de Jos Organismos
Autónútilos: h8.hiendo preo;taclo servicios inin!errum"pidos en el
OrgnnismoEscuela Oficial de Periodismo por un período su
pf:tdora'dos años al 4 de septiemb¡e de 1971 y continuar pre~

híndolos hasta la c-ekbrtlción de la.s pruebasselectivasc
h) Co:hdi(;jones especificas. Salvo el señalado en el aparta

do e),wdos los. requisitos anteriores debgrán poseerse en el
momonto de. finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y gozar do,lm¡ mismos duranto 81 r>rocedimi,pnto dr¡ ~eJ.ección

hast:a 8[ momento dd nombramiento:

soqcnuDEs

:l.t,. Forma

L-Os que dHS€en ~oniar parte ('lJ las pruebus selectivas deberá.n
ajüstarse; en su so]fehud por duplíc:a:do, al modelo oficial que
f!! acorhpaJ'ia,

Vacante una pla-za d€)AuxiJi¡:i.tadministrativo (jefe de Ne·'
godadol en la plantilla del 9rganiSITlQ Autónomo Escuela Off:
dal. de. Pe.riodismo; delMinisteriode:!nformapión y1'nrismq;
de conformidad con lopn·vi'slo t":n, 1a:40y sobre Régime-n Jt1ti,~

dko ·de las Entidades:EstataIes Autónorna~.de.26 .de ·.dicieI11ore
de 1958. y una vez cumplidos !ostramit€s.que,'scñalaladispn.
sición transitoria prí'mera,ypr9yiaaproba.l';ión pOi'laPresi
dencia del Gobierrio, sragún deterlllinael arlfCulo6," 2; d),del
Estatuto de Pers01lal al servicio delos()r.g~misinos Autón~m()s,
aprobado por Decreto2043119-n, Qe 23,de julio se I"pst\eh'e.el!
brida de acuerdo con· la-ssiguient.es

Bases decon\'ocatorh\

1. NORMAS GENERALES

1.1 Nl:"nero de plazas.

Se ~onvocu una plaza dé' Auxi1iaradmlnistttltívo (Jefed(~
NfOgodado), dotada en la plantiJIa presl,lpuestarin del:,..Organis
mo Autónomo Escuela Oficial de Periodismo~

L2, Incompatibilidad;

l.a pútsonn que, ohtenga la plaza a., que :sor~tlljr.ela'pre~
seni,O convocatoria estarásúmeticlft ut.régimcn .de inc(lmpa:tih¡~

U¡iad% que deUrmina el artículo 53 d'el De-óret.O;.2ú4Vl.S7J, ,pr)r
el que so aprueba el Rstatul:ode PersonalaJ\3crvi<;io de los
Org[lnismos Autónomos. y no podrá simultanear el desBffivAño
de la plaza que, -en su caso, obtenga con cúalquierot'ra de lu'
Administración centralizada o autónomR.del·· Estado y V;u;ül

1.3, Sistema selectivo.

_ La selección do 19S aspirantes sen~alizará rÜe-diánte eIsis
tema de conGursú-opo~id6n restringido, qUe constará do lp'S. S1"
gUlenJGs fases o pruebas: .

8765 RE80[Uf;ION de ir! Escl.lel(f. Qlic:iql.;de; Feriodismó
por l? gue se cynvocan prudl,psselectivn's restrin7
gidas para cubrir .tfna· plazo:,> Vercanw, el1 {as plan"
tillas de dicho Organismo.

3_2. 0tgano (¡ (luíer} se dirige.

Las solicitudes ,",e dirigi.rán al DireciOr de 1n Escuela Oficia)
de Pel'iodismo.

:3.3 Plazo de presentadón.

El plazo' de ptes€utación serú e~ de treint.a días, contapoB
a'. partii' del siguiente al de .lapubJicacíón de es tu C0l1voca,
Wria en el ~·Boletfn.Oficial del Estado~,

1A.. Lugard~lJre.'!entnción,

La presentación de solicitudes se hará en el Registl'o Gene
ral del Organismo o los lugares que determina el artículo 68
de la Lf,y dt1,Procedlmiento,.Administrativo.

3;5. Defectos en las ~oji.citud2$,

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pl'ocedimiento
Administrativo, sé requerirá al interesado para que, en el pl~,zo
de diez días: subsane la faIta o acompañe los documentos pre
CEq)ttvos, apercibiendo que si no loh1ciese se archivaría BU
in:o,trincia sfn rnli.s trámite.

-l .• AD1\1[SION DE ASPLRANTFS

4.1.. lAs/.a provisiOnal.

Transcurrir;to el plazo de presentación .a,-;. in's't-and~~, la Es-.
cneI~ Oficial de Periodismo aprobará la Itsta provIClOnal de
admíJ:idos' y •excluidos, la cual, se hará. pública en el ..Boletín
OficIal del Estado~; en esta. lista habrá,n de apafeCC1', al menos,
'el: nombre y apellidos de lo-scandidato5 y el número de su
dünml€'nto nacional de identidad.

4.>~. Errol'("'s en las s-olicitlfdes.

Los Grl"OI'F'S de hncho que pudkran adverUrse podran sub
snnar'Oc en ClPlqu-¡s¡' mumento, de ófkio o a petición del inte~
resado. ' .

4.3. Redanwciones coi-¡.fra. la lista provisicnal.

Cor;\ra la ]jsJa \Jrovisionalpodrán los interesados' interpo
ner, ene) plazo de quince días; a partir del siguiente a su
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4.1. Lista definitiva.

publicación en el ..BcHetfn 'Oficial del ~stado~. 111-' reclamación
prevista en el articulo 121 de la 'Ley de :ProCedimiento Admi·
nistrativo.

•
Lá'S reclamaciones _serán aceptadas 'o, _reciliazadas: en la ;re~

solución que se, publ~carA en el ,..Boletín' 'Úfic,lal. del Estapo..
por la que se aprueba-Ja lista d~finitiva.

La lista definltiv8' de ,ad.rrUtidos y excluidos deoQrá PUbli.
carse, asitI),ismo, en el ..Boletfn: Oficial- del'Estadó••, ·Y, en la
misma figurarán los,' n<lIUbres y apellidos de .10& candi~atos
y.el núme.ro 'del documento 'nacional de identidad:;,

4,5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podtán' las interesadbs iurer·
poner recurso de reposición en el plazo de un, mes.

E PESIGNACiqN~ COMPOSICIo-N "l A.CTÚACIOt-.r' DEL TR!EUN'~L

5,1. Tribunal caljficador.

-'1 Tribunal calificador sera desIguEl-do por ,'el D~rec:tor dé la
Escuela OfIcIal de Periodismo y se pub;Iicará' en el' cBo!etín
Ondal del Estado". "

5.2. Composición del Tribunal

El "Tribunal' calificador. que será deslgnadh por' el Dil'ectór
de la Esc;;uela Oficial de Periodismo" de,berá', estar. compuesto
por un Presidente, que· lo será el Director 'de la -ejtada Escuela
o persona en quien delegue; un Vocal' :en· crepresentación "de
la DÍrección' General ,de la FunCión Pública, y',un húmero de
Vocales, no superiot 't\ cuatro, y un Secretario ~esignado' por
la Escuela Oficial de Pepoqismo. . " "

En el mismo Tribunal 'se nom-brarán-tántOB suplentes', como
titulares..

·";.3. AP~t~nciÓ:n.

Los miembros del ,Tribunal deberán 'abste~erse de i:p.tefvenir,
notificándolo, á la autoridad, cuando concuÍ1:'an circunstancias
previstas en el artículo 20 de l~ ,Ley de Procedimienfo Adm-i·
nistr~tivo.

5.4. Re-eusacilm.

Los aspirantes podrán recu:Saf~a'los míemi:)i·os deL- Tribunal
clla;ndo concurran las cirmlllstancias',previslas ,el) ,el 'artiCulo 20
de la 1.ey de Procedimiento Administrativo antes' citadó,

5.5. Constitucwn del 'Tribunal.

, El Tribunal nO-,podrá constituirse ni actuar,siri l~'a~isteric;ia
de la. mayorúL absoluta de sus m.ie:Qlbtos,- V1, en' tódo' caso,., :un
mínimo de tres, salvo que, con arreglo, n' las, reolamaciones
específicas o las normáS de, la convocatoria éstablezcan eXPr&'
samenta otr~ co$&.. '

6, COMIENzO y 'DESARROLLO 'ÓE, LAS PRUEBAS SELRCTIVAS

6,1. Comienzo de los ejercicios.

No podrá eJl;ceder ,qe ochQc I11-eses el tiempo' comprend.ido
entre la publicación de la convocatoria y el. comiepio .de los
ejercicios.,

6,2. ldent~fi-caci6n de' los oposi,toMS.

El Trtbunal podrá r~uerir en- coalqtl'ier mo-mento',a los as-
pirantes. para 'qu,e t:\c~itet) su id,entidad.

6.3< Llamamiento.

El llamamiento de los aspjrantes' :Será ÚniCo~

fj,4, Fecha, hora y lugar del comienzO de, las ,prt,tebas.

El Tribunal, ,una, vez constituidQ~ acord~rá, la fecha, hora
y lugar en que comenzarán 'las prueba~ selectiv/W, y. se' publj
cara en el "Boletín Oficial del Estaqo'-". al men-os~ co.n quince.
días de antelación.

6.S. Anuncio$' sucesivas,

No será obligatoria la '--publicaCión: 4e lps sucesivos anuncios
. de celebración de los restante's eje'rcícios en"el' ... B()letín Ondal
del Estado". No obstante, estos aooncios déberán:hAcets.a púbJi
90S por: el Tribunal ,en los locales. donde 'se t1ayan celebrado
las pruebas.

6,6. ExClusión de los aspIrantes ~1t la fase," de seleéción~

~
Si en -.cualquier momento del procedimümto de s,elección

l1ega~ a, conocimiento: i!el Tribunfll .que' ál:g\lUO de 1Qs &spi.
rantes carece de 105 requisitos exigidos en, ]a cónvocatori:a, ~e-

le e~clui'!'á de la misma, previa áudienda,del propio interesado,
pasandose, en' ,su casó, a la-jurisdicción ordinaria- si se apre·
ciase inexactitud en. la declaraéió~ que formuló.

'l. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de' lós, eíercicios.

Los ejercicios se calificaran de cero a diez puntos cada
, uno, de ellos, ,siendo' ,necesario para aprobar .obtener al menos
cinco puntos en cada uno ·d~ .ellos.

7.2. Sisteme de valoración .de 'los méritos.

Los ll!-éritpc der' cOl1cu-rso-opQsición se v-al~rarán con arreglo
al siguiente baremo~

'l. Por ca,da. año o fracCi6:n' de año de, servicios prestados El

la Admínistración' Centn~:l, Local o Instítucíqnal, 0,25 puntos.
2. Eor puesto d'e 'trapajo desempeñado en la Admínistracíón

Central, Local o Instituc'íqnal análogo. al que solícita. o,Q'o puntos.
3. Por titulo ,universitario 'de EScuela Superior, tres puntos.

, 4. PQr título dé,. Prof~sor Mercantil, .2,50' puntos.
5., Por títUÍos de. Bachiller. S,uperior o equivalent~" dos puntos.
G. Por titulo de· Peritq Mercantil" 1,50 puntos.
7. Por título de Bachiller ,Elemenlal Ó equivalente, un punto.
B. P-o,r, ha.l1el'$ .comprendido en· cualquiera de los supuestos

a 'que' se. refiere la L~y' de ,17 'de julio de 1941, un punto.

7.3. Calificación firUJl.,

La calíficación final, vendrá determinada' por la· suma de
pltnto~ obtenida en la fase de oposición y concurso,

7.4, Actuación: del TfiJ~WUl!,

Dentro del desarrollo -de la óposicfón restringida, el Tribunal,
por' mayor(á de votos, 'resQlverá todas las dudas que surjan
en aplicación -de' las ',normas establecídas' en esta Resolución
y Jo que ,de1?a. hace:rse. en los casos, no "previstos.

's. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'TRIBUNAl.

8.1. .ListA' de aprobados.

T.erminácIa la calificación de los ,aspiran-téS' en todOS' los e}er
clCíos. el Ttibunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no· pudIendo re,basar ,ést<)s el número de plazas
cO,nvocadas. '

8.'2. Propuesta.. de aprobados,

El Tribunal elevará la relación de· aprobados á la autoridad
comp:ete,ntEj; para que ·ésta elabore propuesta dé, nombramIento.

8.3. Pr~)f)ues-ta' compleme,ntaria d'e aprbbado~.

Juntamente con la. relación de aprobados remitirá. a los,
exclusivos. ~fectos,:del articulo 11. ,2, de la Reglamentación
General para. ingreso eh la Administraéión, Publica, el acta de
la. última, sesión, en la ,que hatrráo, de figurar, por orden de
puntuación, todos' Jos ,opositores que, ·habie.ndó superado todas
las p'rueb;as, exce,die8;en, .de¡ nQ.meró, de plazas, convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

fU. DocfimentoQ.

Los 8s-pirf!.ntes aprobados preseí1tai'~'i en el Organo convo-
cante los, documentos siguientes:' 11"'

al 'Certificación de nacimiento; expedida por ,el Registro
Civil corresPondiente.

bJ Certificaci6n d-el' Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no:' haber sido, condelU;1-do a 'penas que inhabili
ten para el ojercitía 'de. 'funciones .publicas.. Este certificado
d.eberá ,estar ·expedido' den,tto dfl' los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado" en el párrafo primero de
la norma 9.2,

el Certificado médico, 'acreditáti-vd, de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto,físíc9 que imposibilite para el servicio.
Este' certifi~rlo deberá ser expedido· por 'alguna de las Jefa
turas f?rovificia:Jes de Sanidad. '

d} En Ell ca.sp dl'J opps1toras, el certificado definitivo de
haber cumplíde el Servicio SociaI o: rlli estar exentas del mismo.
con mención ele la -rech~ 'en que. finaliZó" que tlO' podrá ser
posterior a 'la terminaCIón del plazo s'eñalado en el primer.
pánafo de l~ norma 9,2.

el LOs aspirantes aprohados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1941 deberá,~, -presentar los documentos acredita
UVf)S' ·de 'las condiciones qoe les interese, jüstificar~

fl Asi como t.od'Os '105 acreditativos de, las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en .la, convocatoria:

B,2, Plaza de pre-sentadtni.

,El plazo de pl'ese!ltacion' ,será de .• treinta, días hábiles, -'a.
part,ir de la puhlicación de la lista dé "aprobados.
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Eu defecto. de los documerttosconctetosacredihltivos de
reunir las condiciones i:}xigidas en 111 conV(icalorIa, ·Se 'ppdran
acreditar por cualquier tnediodeprü~ba~dmisi;bleéi}. derecho.

9.3." Falta de presentación de·oocumenfOS.'

Quienes dentto del plazo indicado, ."l" -salvo )o,,>p¡,ts,q:s <l~
fuerza mayor, no' pre'5entaran su documentiiQJÓn: 110' podrl\nsér
nombTados~ quedandoanl1ladas. sus:actuadones, $ippex}lücio
de la: responsabilidad en ,que- hubiera, podido- ¡ncurrjr~ppr
falsedad en la instancia referh:Iaen el apartado 4~~,Enest/il

caso, la,autoridadCl)rrespondÍfmte, 'f-or:rmd~l1t _,prápl,le~ta de
nomhram ¡ento, según Qrd¡m ,de puntuacióP"a ,favoTdeqiljenes.;
a wnsecuencia de la referida· anulación, .tuvieran' cabid;;i'en .el
número de plazas convocadas.

111NOMDRAMIKNTO

10.1. Nombramiento defihiUvo,

Por la Escut:<la. Oficial Ae-Periodismo sl?;'-exterid:era,'elcoiTes~
pondiente nümbramiento.defun{;ion,ado. d,IJ:CaI'HTB ....•:a· ... félvQr .d?l
ipteresaclo, el 'cual habrá,: de ser aprobfi1Qmediunte ,,otpen
minish,rlal, segúll"determinaelarti:culo6.5 4etE~tatuto,d~
Pcrsór,nJ al servjciode los Or~anismos,A~tónom.o~',...cuyo·t10rrt."
bramionto ,1>e pu1)1icará ,en ~f "Boletín -Ofidal del Estado».

JL 1. Plazo.

En el pla70 de un mes! a contur de la llO!lflcación del nom
'1:)ta((iientQ,dl'berán los aSpITant",s tomar. ¡JOSebhm de: sus catgos
y cumplir, cún losrequisUos del arUcuJo ,15 del. Estatuto de·
personal alservjcio de los-Organismos Autonomos.

11.2, 'Ampliación.

Ut Administnkión podraconccd~r,apetidónde los íntere
safios;' una prórrofla delplazQ estableCido. que no podrá exce~
~derdé la mitad del mismo,si las circl,lnshlncias lo aCGnsejan
y can GUa nO:$;8 perjudican derechos terceros

le, NORMA fiNAl,

12.1 H-ecurso de carácter geltér'otciJli.tra la .g'¡)Osición.

l.a <:,om"'oC'atofi,a y sus hases. y cuanto:; actos .administrativos
se derivan deést:ü y de la actuación del Tríbunal podrán $sr
hnpt~gnadospor ros interesadosenlcscilsos y en la: forma
e~tflple-cido.<;,en la Ley do ProcedimientúAdministl'ativo.

Lo que' se hace púbHco para ,;:;,~Iieral" cOMj,-;imiento. •
Madr-id,22 de abeil de' 1fi74,-EI ,Director', Bhmco Tobio.

NOTA:' E-l modelo de.solicitHdaLie se'citnen la base!
.~e púJ:¡¡ii~a en. las p(i/Jwas 8793·).1 AUJ4·de e.cote.Boletín.

1I1. Otras disposicíones
•

•

MINISTERIO DE HACIENDA

•

&'3394

RESOLUCION delSe,rvício NacionaJ de 'Loterías
por la que se hace publico el programa de premios
para elsorteb que se ha .,de celebrar el día 4 de
mayo de 1974.

ESPEdAL DE LA MADRE •

q,r'id. Sa.n Lorenzo de El Escorial. Luarca, Se
vílla, Catatroja y Zaragoza"

,1 pt:,emio .de150;OOO pesetas para el billéte número 37543;

Vendido en Zaragou.

premio de 150.000 pesetas para el billete número' 42091

V~ndidQ en Zaragoza, RipoUet. Palma de Ma~
lll)rca, Bm"celona, La,O?ruña. ViUalba, Ma~
drid. OVIedo, Santa CJ;UzdeTenerif-i3, Toledo
Y' Bilbao.

premio de 150,000 pesetaspa:f'a elbilIete númf>l:'O

Vendido en Matar6,

premiade 150"000 pesetas para el billete número 70';20

Vendido en Barac-uldo-, AlicanuL Palma ,de
Mallorca, Barcelona, Palma del Río; Lérida.,
Madrid; Pamplona,Santa·. Crhz de Tcnerife,
Valencia y -Zamora. .

16 premi(Js de 50.000 pesetas cada u·no pa.ra todoi los
bill-etes terminados en

El. proxlffiosórteo de la. ·L()tería .. ,Nadonal, que se reaIízará
por el sistc,ma lnoderno, tendril lugar el día 4 de mayo. a las
doce· horas, en el salóndoso-rteos. sUoen lacalJe de Guzmán
el Bueno, nU'mero 137, de-esta. cápital.y constará de ocho
séries, de .f10;OOObi!letes cada una, al predo de 2.000 pesétas el
hillete, divididos en décimos de 200 ,pesetas; distribuyéndose
112;000.000 do ,pe$etasen 12.485 prtinios' pnracQda serie .

6114

2.240 premios de 5,ooope-selas cada uno para todos los
billetes \.et·minados en

(}U 399 4$8 iJOO&U 790 g66
094 416 469 579 659 87-9 976
156 452 490 612 689 899 993 •
205 472 505 638 7:35 9-29 995

Esta lista comprende 11.366 premios adjudicados. para cada
seríe, en este sorteo, En el conjuntocte las doce series, 136.392
premios. por uI).import~ l:Ie. 336.ooo.ooo'de pesetas.

Madtid~· 27 de fj)rH de 1974.-~-EI Jefe' del Servicio,' Rafael
;Gimeno dc-IaPeíia.
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10499

; 2746lJ

. .. .. ''-.'

RESOLUCION .elel Seryi_ciÓ'Na~ibna,~de L(jtertas
p()rla que 8etranscrib~':laUsta -(Jticial:d~ ,la$.ex~
traccionesreali:rocfas ~lde;:los, 'mfm~r{)s·qf.nl'1Jt'L~
resultado .premiado.sencad~unq;:de. l(ts>series (le
que consta el sortoo e.e'lebradoe,nMqrjrid e? dia
27 de abritde 1074. .

1 premio de 2.500.000 pesetas para él billete nlÍm9ro

Vendido en Cu~rtca.

2 aproximaciones de' 100.000 .. peE-etas .. -cada Hna
para los billetes.nútneros67150v67152,

99 centénlls de 10,000 pesetas":cada:m'ia;para Jos
billetes números 67101 al 67200;ambos¡ndu~
sive (except(jél 67151L

799 premios de 5:000 pesetascadauno"plin.llop
billetes terminados. como~LprimerPl.'emioen

7~999 reintegros de'500 pesetas· tada >UI:i(j'PEira los
billetes terminados como ,el' primerprpmio én

1 premio de 1.500.QOOPe~eUlsparael,billetenúm,t:'t'o.'.

Vendido en Ba,tcelona, Madrid,. Bactajoz, Bar·
bate de Franco, Tolasa,M1.'lrcJa. Santa Cruz
de Tenerife, TtnTijosy Zaragoza.

2 apl~ximationes de 6O:000,pe'seta.stada··.üna
para los·bUIetes·n(lmeros 104f!8Y~·1050Ü.

99 centenas de 7,500 pese-tas Gada:'gua para los
billetes núi11cTr.sl0491 p.l lQ50Q,tunbosinclu:,
sive (exceptocl' 10499). j

l' premió. de 500000 pesetas para:élbil1~t-ert(¡mero.. , 02699

Vendido en MarbE'lla,.. Torretvega; AHcante;
Barcelona.•Navalrnoral de' Il.lMata. Sa,nSe
bastiáni .. Madrid•.·... Vélez~Málaga;: Pontevedta.
Tarrago'na y Guacho.. .

2 aproximaciones de ~9:000 ,pesé,tas cadaun:a
para Jos. billete_~,númetos .02600 Y.• 027(,lQi

99 centenas de 5:000 l1esetp.s'cada unapara)Qs
bHletes números ()2001 al .. 0Z700,-amboslnclu
sive (excepto el' 021199),

1 premio'ce 150.000 pesetas pataeIbiUeten~JI1'er:O:.,. 04094

Vendido en Alicante, P~ln1Ítdel Río;CaJlosa
de ,Seg~ra,Barcelona, Chiclal,'l-il de.1aFrorL-:-
.tera•. Hu~~a. fi1adrid .. · 'Lorya, Sa'fits:' .Cruz ·,de
Tenerife. Valencia yZaragoza.· ".

1 premio de 150.000 pesetas para eF biUete:nÚmero

Venc;lido en Guiiuelo. La Felgue:ra, ¡:talrnade
Manorea, Man~sa. La Coruña, Lo-g-roño, Ma~
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